                                                              RES. 88/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº  2016- 17- 1- 0005815, Ent. N° 6815/16 y  6940/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº Y 48916 para la adquisición de video Wall para la Sala de control de Despacho de Cargas de UTE;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/09/16, este Tribunal, solicitó que se remitieran una vez resueltos los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por Raylux S.A., contra la resolución de adjudicación      N° 382/16, la totalidad de las actuaciones, a efectos del contralor que le compete;

2) que con fecha 15/12/16, se recibieron parte de las actuaciones, faltando la sustanciación completa del expediente, la que fue remitida con fecha 21/12/16, dando origen a un nuevo número de entrada;  

3) que por Resolución G.R. N° 382/16 de fecha 05/08/16, dictada por el Gerente de Área Servicios Corporativos, actuando en ejercicio de facultades delegadas por R. 12.-1234 de fecha 09/08/12, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado de este Tribunal, a Crezer Punto Tel S.A., por un precio total c/ IVA de U$S 643.804,83 más costo de apertura de carta de crédito por U$S 173,00, lo que da un total IVA y costo de apertura incluidos, de              U$S 643.977,83, que al tipo de cambio $ 30,415, asciende a $ 19:586.585,70; dicha Resolución se notificó a los oferentes con fecha 09/08/16;

4) que el Contador Delegado observó el gasto en razón de que el mismo no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente, según surge de la Resolución G.R. 383/16 de fecha 16/08/16, por la cual el Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de facultades delegadas por Resolución R 11.-447 del 01/04/11, reiteró el gasto de que se trata, argumentando que, si bien el rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra, el Centro Gestor DIR no excede en más del 30 % la asignación presupuestal de dicho rubro;

CONSIDERANDO: que, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación oportunamente formulada por el Contador Delegado;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5)  Devolver las actuaciones.
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